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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Dona Marra Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

Comunicaciones recibidas en el ministerio de Hacienda.

Inspección del cuerpo de carabineros del reino.=Excelentísi- 
fijo Sr.— El gefe de la comandancia de carabineros de Salamanca 
en 21 del corriente rne participa desde San Felices lo que sigue:

Excmo. S r .= E l  capitán de la primera compañía de esta co
mandancia D. Luis López de A rce, con fecha 17 del actual me 
dice desde Salamanca lo siguiente:

Ahora que son las seis de la tarde acaba de presentarse en 
esta ciudad el teniente D. Francisco García Domínguez, coman
dante accidental de la segitn la compañía con 20 fardos de gene- 
ros de contrabando, 8 caballerías mayores y G reos que aprehen
dió sin resistencia á cosa de las cinco de la tarde del dia de 
ayer en el monte del P ito , termino de Fuerte Robles de abajo, 
con el auxilio de 2  sargentos, 1 cabo y 24  carabineros de ¡as 
columnas de su mando, situadas en Turnamos y Fuentes de San 
Esteban á consecuencia de aviso confidencial.

Lo que tengo el honor de elevar al superior conocimiento de 
V . E . , no puniendo menos.de hacerle particular recomendación 
al mi mo tiempo del c e lo , interés y actividad que desplega el 
teniente D. Francisco García Domínguez , quien en menos de dos 
meses ha sabido dar por resultado la aprehensión de 4 2  fardos 
de géneros , 21 caballerías, 15 reos y  3  armas de fuego.

Y  lo elevo á V . E . para su superior conocimiento. Dios guar
de á V . E . muchos años. Madrid 2G de Abril de 1 8 4 5 .= E x e e - 
Icutísimo S r .= L u is  Armero.—Excmo. Sr. Ministro de Hacienda!

Inspección general del cuerpo de carabineros del re in o .= E x- 
celentisimo S r .= E l  gefe accidental de la comandancia de carabi
neros de Bilbao en oficio de 2-3 del actual me participa que el 
cabo primero Francisco Galdiano aprehendió el 20  del mismo 
1 9  fardos de géneros ilícitos en el punto de Bidigorreta , con 
otro cabo y varios carabineros, valorada aquella en 2-3,576 rs.

Lo participo á V . E . para su debido conocimiento. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 27 de Abril de 1 8 4 5 .=  
Excmo. Sr.— Luis Armero.— Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del re in o .= E x - 
celenlísimo Sr.— E l intendente de Huelva en 2 3  del actual rne 
dice lo que sigue:

Excmo. S r.: Como á las ocho de la noche del 20  del actual 
avistó la escampavía P ez , de este resguardo marítim o, á una 
milla al S. O. de la barra de este puerto un falucho sospechoso 
en dirección al r io , y haciéndole en su huida algunos disparos 
de cañón logró hacerlo embarrancar en la costa al sitio de la 
Bombilla , saltando en tierra la tripulación de la escampavía para 
aprehenderlo, lo que verificó sin obstáculo, y  poniéndolo á lióte 
lo condujo seguidamente á este fondeadero con 49  bultos de ta
baco que tenia á su bordo , que fueron trasportados á estos al
macenes, y pesados resultaron en el acto con los mismos cmbases 
1 5 3  arrobas, 2  lib ras, iodos cigarros virginia, comunmente lla
mados de medía palanea.

Lo que manifiesto á V . E . para su conocimiento y fines con
ducentes.

Lo que traslado á V . E . para su superior conocimiento. Dios 
guarde a V . E. muchos años. Madrid 28  de Abril de 1 8 4 5 .= E x -  
celentísimo Sr.= :L u is A rm ero.=Excm o. Sr. Ministro de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del re in o .=  
Excm o. S r .= E l  gefe accidental de la comandancia de carabineros 
de Santander en oficio del 2 5  del que rige me participa lo si
guiente :

Excmo. Sr.: E l subteniente D. Isidoro Torrens, gefe del 
muelle de este puerto con fecha de ayer me dice lo que sigue:

Cumpliendo con las órdenes que ya de oficio y ya confiden
ciales se ha servido V . comunicarme con relación á la pronta 
Salida y arribo á esta costa desde el punto de Socoa de la lau
cha francesa San A m at , capitán Duguirre, con intentó de alijar 
Crecido número de bultos de contrabando, en la tarde de ayer, 
y á cosa de las cuatro de e lla , determine' embarcarme en la lan
cha de esta comandancia , P az de los Santos M ártires , con obje
to de vigilar con e lla , siempre que el viento lo permitiese, toda 
la costa de esta demarcación, dejando antes distribuido el servi
cio de tierra convenientemente á impedir el alijo que se inten
saba por dicha lancha ya avistada por el cutubinenr Domingo

R e y , de vigía en la atalaya de esta ciudad. A. las cinco ttie em
barque, y sabida á la altura en que se hallaba la expresada lan
cha francesa, me situé Norte Sur con la farola de este puerto y 
á distancia de una milla de tierra. Gomo á cosa de la una y 
media de la noche cuando me hallaba en la posición dicha y ob
servando la boca del puerto, y a la punta de Lieneres, se levan
tó viento al Sur fresco, y entonces determine recorrer la costa 
con solo el triuquite haciendo proa al Nordeste, cuando no ha
brían sido pasados 15 minutos y navegando a dielm rumbo 
y al paralelo de la indicada milla de tierra , se observó por la 
popa y en vuelta de la costa á distancia de tiro de fusil una lan
cha, que si bien no creí fuese la francesa, hice virar por redon
do para reconocerla; pero á esta operación el buque avistado 
forzó de vela y remo haciendo nimbo al N orte; con tal obser
vación (ie huida, hice izar la mayor y dándole iodo andar á Ja 
lancha pude lograr irle á bordo á los 15 minutos y á distan
cia de unas tres millas de tierra, y poniéndole parte de la tri
pulación de carabineros para su custodia, la conduje a este 
puerto con 3 3  fardos de géneros de lencería, algodón y seda’, se
gún manifiesta el capitán Daguirre, con 17 hombres de tripula
ción. Es cuanto puedo por ahora manifestar a V . en cumpíimién- 
to de mi deber.

Al trasladará V . E . el anterior inserto no puedo ménbs dé' 
recomendar al subteniente D. Isidoro T orrens, tanto por él séf-: 
vicio prestado á la Hacienda, cuanto por el riesgo a que se ex
puso voluntariamente por el mal estado en que se encuentra la 
lancha P az de los Sanios M ártires, y gran temporal que reinó 
la noche que verificó la aprehensión, evaluada en 154 ,000  rea
les, asi como el arrojo que demostró en esta ocasión y tiene 
acreditado en otras el cabo primero de carabineros de mar Bar
tolomé Cu margo , encargado de la expresada lancha Paz,

Y  lo elevo á V. E . para su superior conocimiento. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 28 de Abril de 1 8 4 5 .=  
Excmo. S r .= L u is  A rm ero,=Excm o. Sr. Ministro de Hacienda.

La referida inspección general de carabineros en 2 8  del cor
riente da parte de la captura de 3  desertores de ejercito, verifi
cada en 21  del mismo por la fuerza de carabineros de la co
mandancia de Pamplona.

La misma inspección en 27  del actual traslada a este m i
nisterio el parte del coronel, primer gefe de la comandancia de 
Valencia, en que noticia la aprehensión hecha en 15 del propio 
mes en la aduana del Grao le géneros, ilícitos envueltos con otros 
de 1 ic.to comercio, cuyo pormenor es el siguiente:

89  piezas de linón.
100 piezas de muselina de colores.

47 piezas blancas de cuadros y rayas*
62  piezas brin de tres cuartas.
86  piezas piqué blanco y de colores*
48  pañuelos linón con puntillas.
76  pañuelos de balista con encaje.
40  envueltos de algodón.
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NORUEGA

Chrisíiania  11 de Abril.

E l Príncipe R e a l, que fue atacado en dias anteriores de un 
violento dolor reumático, se halla completamente restablecido.

E l  martes próximo 15 del c o rrie n te , e L Rey , la Reina y  su 
familia saldrán de nuestra capital para regresar á Stockolmo.

S. M. piensa volver á Chrisíiania en el próximo otoño para 
cerrar personalmente la sesión del Storthing. (D iario noruego.)

PRUSIA

Berlín  17 de Abril*

E l Rey ha mandado venir á la corle á Mr. de Kanitz , su 
embajador en V ien a , y al doctor Bu usen, su ministro en Lon
dres. Créese que este llamamiento tiene j)o r objeto consultar con 
los dos diplomáticos acerca de la reforma de la Constitución po
lítica y religiosa del reino, sobre la que tanto se ha hablado en 
estos últimos tiempos. (Gaceta, de Colonia?)

FRANCIA.

Püris 2 5  de A bril.

Pondos públicos. Cinco por 100 consolidados, 119*
Tres id . , 85 -7 5 .
Acciones del Banco, 3260 .
Cinco por 100 belga, 105 i/ 2.
España i Deuda activa, 40.
Pasiva, 7 1/2.
Diferida , 18.
Tres por 1 0 0 , 42*

Está mañana han llegado a! ministerio de Negocios extra rige* 
ros varios correos procedentes de Suiza-y  de Italia* (Presse.)

Se lee en el M ensajero do esta tardé:
E l Miuistro de Negocios extrangeros ha paseado hoy ert co

che y a pie en el bosque de Boloña. El estado de SU saluil es el 
mas satisfactorio, (td.)

Las noticias que recibimos del cantón de B »rna son cada vez 
mas alarmantes: el Gobierno, seriamente comprometido con los 
radicales pot sus tergiversaciones, se halla al paiecer amenaza
do. En las reuniones, cu las mismas tilas del e jército , se habla 
sin ningún rebozo de trastornarle como el de LuUsanu. Las tro
pas se hallan en la luav completa indisciplina*

Los cantones radicales no disimulan su designio de separarse 
dé los cantones católicos y conservadores, y de fundar rtüa nue
va confederación* (Id?)

Se lee en el Monang- t íe ra ld ;
Lord y Lady Stanley dieron ayer tina gran comida én SU 

palacio de Saint-Jam e* Square al cou.le de Saiut-Aulaire y al 
duque de Brogli-», Asistieron á la comida varias notabilidades 
políticas* (Debuts,)

AI principiarse la sesión de la Cámara de los Lores del 2 4  
se han presentado varias peticiones contra el bilí de May no >th.

(Idem.)

La Dieta suiza ha concluí !o sus trabajos el 2 Í  del comenté* 
Al cerrarse la sesión el Presidente pronunció el siguiente dis
curso:

La Dicta -extraordinaria ha terminado sus trabajos* Ha hecho 
poco seguu la opinión de gran número de personas que, arreba
tadas por noble entusiasmo fuera de los límites del orden legal 
existente, solo habriau querido seguir los impulsos de su cora
zón, y considerar á la Dieta como un individuo al cual hubiesen 
querido a-tribuir no solamente sus sentimientos y simpatías, sino 
aun una completa libertad de acción. Pero la Dieta ha hecho 
mucho y ana puede hacer mas ái sé considera hasta donde se 
extiende el círculo de su acción, y si se de asegura de buena fe 
que encontrará obediencia y sumisión en lo que deba exigirlas, 
y una acogida benévola en Jo que interviniere movida por el in 
terés dé muchos desgraciados y por el interés de la paz. E l ho
rizonte todavía no está despejado de las nubes que han descar
gado la tempestad. Las olas todavía están inquietas por efecto de 
esa tempestad de pasionrsque bü agitado á la Confederación* Sin  
embargo, la fuerza moderadora del tiempo ha conseguido en gran 
parte calmar los ánimos, y continuará obrando en este sentido, 
si tal fuese la voluntad de las autoridades y de los particulares 
para rechazar cualquiera tentativa violenta contra el orden legal, 
y si todos los corazones de los confederados se abren para dul
cificar en cuanto sea posible la situación alarmante de tantos 
desgraciados.

Si esta superior asamblea compuesta de magistrados influyen
tes de todos los cantones participase de esta convicción, y se se
para con el firme designio de cooperar en este senli lo , yo me atre
vo á asegurar que Ja crisis peligrosa ha pasudo ya, y que a la 
apeytura de la Dieta ordinaria el porvenir se presentará con cu
lo/es menos sombríos. Declaro cerrada la sesión, y aplazada la 
Dicta sin época determinada para su reunión.

NOTICIAS NACIONALESAlcoy  24  de Abril.

Las fiestas que esta población celebra cada año á su patrón 
San Jonge mártir han teui lo en el presentí» una magnificencia 
tiuñea vista, y que dejará recuerdos en los fastos de Alcoy.



TT.; rí lo la cansa el haberse digna lo di mirarnos con sn prc- ’ 
&"M'ia el Excmo. Sr. capitán general D. Federico de Rxmeali, el : 
g -fe superior político de la provincia D. Jo<e Kalael Guerra , el 
e nnandante general'brigadier 0 . Manuel Gonzalo/, del Campillo, 
el  intendente D. Joaquín López V ázquez, los diputados provin
ciales, brigadier D. Angel iNogue, D. Tomas Rico, D. Isidro Sa- 
lazar, D. Oírlos Corbi y 0 . Juan T h o u s ; varios empleados del 
Gobierno de primera categoría de la provincia , goles y oficiales 
del ejercito y alcaldes de los pueblos que fueron invitados á la 
ceremonia de publicación de la Real cédula , concediendo S. M. 
á esta antes villa el título de ciudad leal. ■

Las fiestas de moras y cristianas son demasiado conocidas para 
que pueda interesal* su descripción : paseos, simulacros, todo cuan
to las vistosas comparsas ejecutan cada ano so lia hecho con la 
m ayor pompa y con el mejor orden: por tanto nada debe decir
se y y  sí tan solamente dei acta, de publicación que tuvo logaren  
(1 Jia 22 , víspera de San Jorge, cpie con la procesión del santo 
han sido los actos mas grandiosos que pueden verse en un pue
blo subalterno apartado lo bastante de la capital.

El acta fue celebrada en »» espacioso salón de la fábrica de 
panos por no haber Focal en el edificio que sirve provisional
m ente 'de casas consistoriales. Se decoró en cuanto cupo con col
gaduras de damasco’, y al trente, bajo dosel, el retrato de S. AL

El ayuntamiento reunido se presentó en la habitación del 
Excmo. *Sr. capitán general para conducirle con las autoridades 
superiores de la provincia al local designadlo y donde concurrie
ron ademas de todas las personas anteriormente nombra 'as, el 
reverendo clero v eclesiásticos de la población, las autoridades lo
cales, los mayores- contribuyentes, corporaciones y personas no
tables convidadas al electo.

Ocupa lia la presidencia el ayuntam iento con el Sr. gefe su
perior político, capilan general, comandante general, iulen.lente 
y diputados provinciales, y en otros asientos inmediatos se ha
llaban las personas que seguían en categoría y representa ion.

Sobre la* mesa de k  presidencia se Judiaba la llenl cédula, 
obra de exquisito gusto , y que habiendo sido encargada por el 
ayuntamiento al Sr. L>. Vicente Juan Pérez , natural de Alcoy y : 
vecino de M adrid , ha hecho este el obsequio de costearlo de sus 
propios fon los, suplicando le fuese adm itido el presente, ya que 
tejos de su amada patria no le fue dado tomar parte en los glo
riosos hechos que S. M. se halda dignado premiar. El Sr. gefe 
político entregó al secretario de ayuntam iento D. Blas Multó el 
Real despacho, ordenando fuese leido en alta voz á presencia de 
todos los concurrentes, fo- cual, verileado eou el acatamiento de
bido al nombre augusto de S. AL Dona Isabel II (Q . D. G .), iue 
acordado su cumplimiento.

Seguidamente el Sr. g'efe superior político tomó la palabra, 
y con sentido acento recordó el hecho á que era debi io el acto 
de benevolencia de S. M. contenido en la Real cédula, manifes
tando que con la decisión do los aleoyanos contribuyó á salvar el 
tro u o , la Constitución y el orden público el esforzado brazo del 
Excmo. Sr. capitán general i>. Federica de R oneali, á quien el 
pueblo de Alcoy aclamó justamente en su dia por su libertador. 
K! Excmo. Sr. capitán general expresóla gratitud con que roeor- 
claria siempre los servicios prestados por el pueblo de Alcoy , y el 
afecto que le manifestaba: que la espada que llevaba á su lado 
le habia sido ceñida por la leal ciudad de Alcoy • que con ella 
correría siempre con la velocidad del rayo á sofocar todo intento 
de rebelión, fuese cual fuese la máscara de que se valiese, y ¡ 
que con la unión de los decididos alcoyanos , teniendo á su frente 
y obedeciendo como hasta ahora á las dignas anim idades de la 
provincia , se lograría coátrarestar y  vencer en todo tiempo á la 
anarquía y á la revolución, Dió un viva á S. M. la Reina que 
fue contestado con entusiasmo por todos los señores presentes, 
que á su vez victorearon al general Roncali como libertador de 
Alcoy y á las dignas autoridades de la proviucia : con lo que 
se concluyó el acta que han firmado todos los concurrentes.

Luego salió la comitiva á la publicación en la cañera  de cos
tumbre. Abrían la marcha cuatro batí lores con sn cabo del re 
gimiento de Montesa, 1? de cazadores á caballo; seguía una mú
sica militar y después ios maceros del ayuntam iento, los gremios 
con sus estandartes y lodos los convidados sin distinción, presi
diendo la numerosa comitiva el capitán general , ayuntamiento y 
autoridades de la provincia , escoltados por dos compañías de pre
ferencia del regimiento de Almansa con otra música m ilitar ó su 
frente. Llegados á la plaza de la Constitución subieron las auto
ridades al tablado construido al efecto, y por orden del Sr. gefe 
político se hizo la primera lectura pública del Real despacho, 
concluida la cual dicho Sr. gefe dijo que desde aquel dia queda
ba la villa de Alcoy en posesión de su título de ciudad leal. La 
misma ceremonia se veriíicó eu k  plazuela de San Jorge y plaza 
de San F rancisco, y desde este punto adelantándose el Exce
lentísimo Sr. capitán general y autoridades, seguidos de todo el 
cortejo, se dirigieron á la iglesia parroquial donde se cantó so
lemne Te Deurti en acción de gracias al Todopoderoso.

Al siguiente dia por la tarde > habiendo suplicado el Sr. al
calde D. Lorenzo Moltó al Excmo. Sr. capitán general favorecie
se al ayuntamiento con su asistencia á la procesión del santo 
m ártir , se dignó acceder á e llo , siendo imposible de describiré! 
inmenso gentío que cubría todas las calles y plazas y todos los 
halcones de la carrera, que como en el dia anterior se hallaban 
adornados de colgaduras; singularmente la espaciosa calle de 
San Nicolás presentaba un golpe de vista admirable. Por conclu
sión se dió á besar la reliquia del santo .acompañando después al 
Excmo Sr. capitán general á su alojamiento.

Algeciras 24 de A bril.

Un triste fracaso ha ocurrido en este puerto cuando entra
ba en el en la madrugada del 22 yl vapor Segundo G adita
no. El crepúsculo del a ik i no fue bastante para que el capitán 
de dicho paquete divisase una polacra-goleta nombrada Santo 
Cristo y  las Anim as , que se hallaba al ancla en esta bahía dis
puesta para hacer viaje háeia L evante, y  chocando con ella el 
vapor la pasó por ojo. Toda la tripulación se ha salvado, pero 
desgraciadamente se ahogó un pusugero que estaba durm iendo 
en la cámara.

El capilan del vapor se halla en prisión y por este tribunal 
de marina se forma la correspondiente sumaria. (Com.')

Berga  25 de Abril.

N¿ da absolutamente ocurre en esta , y ni siquiera se había 
de política.

Lo que i criemos muchos dias hace es lluvia y granizo, de 
manera que apenas pasa un dia que no llueva. Los ganados pa-

J e e ra , y las l;il>ores J<‘I camp’1 110 adelantan. Los caminos con 
lanía humedad oslan intransitables. (Fomento.)

Gerona 26 de Abril.

E l gobernador de h igueras, en comunicación de 25 del ac
tual me*3u a  t r a s l a d o  de un oficio que le pasa en la  misma lecha 
el coman lante de armas de aquella vida. Resulta de dicha co
municación que una alarma ocurrida en el dia anterior e n  k s  
inmediaciones de Pons de iMolins no tuvo otro principio que una 
parada de c a r a b i n e r o s  establecida en aquel punto. Esta taba alar
ma produjo un iníVactu >so somaten que fatigó á la tropa y mo
zos de la escuadra, distrayendo de sus trabajos y ocupaciones á  
los habitantes de aquel distrito.

E l expresado gobcrnador.ul dirigirm e esla comunicación me
dice lo siguiente:  ̂ • . .

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento, manifestán
dole 'que por dos veces en el mismo paraje los pusilánimes v co
bardes han visto trabucaires que han calculado estar en k s  in
mediaciones de LU’rs, v que con nvnos criterio (pee im pruden
cia se ha atreví io á insertar en los periódicos para deprim ir mi 
Concepto, lo que he mirado con desprecio , porque V. ĵ .. mismo 
estará tocando que no me faltan arm as para reducir á este eo r- 
responsad del aniquilamiento.

Me apresuro á dar conocimiento al público tanto para desva
necer los temores y recelos que pueden ocasionar estas (aIsas no
ticias dihindidas y sostenidas cu el publico con la mas leonada 
malicia por los eternos e incorregibles perturbadores del orden, 
como et> justo desagravio de la bien establecida y acreditada re
putación del brigadier gobernador de Fig'ueras, que si bien no 
quiere creer cu k  existencia de tos trabucaires, como aseguro el 
embozado autor del artículo inserto en el Postillón de esta ca
pital del jueves 10 dei actual , número 2 ,2 4 2 , no ha dado jamas 
'motivo, para que se pueda dudar de su celo y  eficacia en asegu
rar k  tranquilidad del pais, persiguiendo á los m alvados, bajo 
cualquier aspecto que se presenten , cuando tiene datos y noti
cias probables y verosímiles, sin liarse de necias paparruchas y 
abultados temores., difundidos acaso con la intención mas perlada 
y criminal. E< roña 26 de Abril de 1845.= E 1  general coman
dante general, Lasauca. ( Pus/ilion .)

Barcelona 27 de Abril.

Cuando queríamos llamar la atención de! Sr. gefe político 
acerca del pésimo estado en que se .encuentra la parte de carre
tera de Madrid á la otra parte del puente de Medios de Rey, he
mos sabido con gusto (jue ya se lia empezado á trabajar en la 
reparación, y (pie el gole de ingenieros del d is trito , el Sr. Arric
ia ,  ha ido allá con el objeto de formar un presupuesto de los 
gastos que ha de costal* la recomposición, [i*omento.*)■

E ntre doce y una de esta madrugada se ha forzado la p u e r
ta de una casa en el barrio de G racia , en k  que habita una 
madre con dos hijas. Hallándose las tres en una misma cama y 
amenazadas para que dieran la llave de la cóm oda, principió 
una de k s  hijas á dar gritos y en el acto mismo uno de ios agre
sores que eran dos, le ha dado diez ó doce cuchilladas. Nos cons
ta que so han instruido por la alcaldía k s  primeras diligencias y 
que. se ha conseguido la captura de uno de los agresores , jóven 
de 17 ó 16 años, el cual ha sido conducido á esta ciudad. (/</.),

Se están dando los pisos preliminares p ira  publicar un nue
vo periódico político en esta capital, cuyo titulo parece ha de ser 
L a España. Qlcl.y

MADRID 5  DE M AY O .

Ayer se solemnizó d ignam ente la fiesta nacional en 
conmemoración de las víctimas del 2 de Mayo de 1808. 
Un numeroso gentío circulaba desde por la m añana  por 
el P rado y Campo de la Lealtad hasta el fúnebre m o n u 
m e n to , en el que se celebraban las misas de cos tum bre 
por el descanso e te rno  de los que en aquel glorioso dia 
sellaron con su sangre su amor ú la independencia de la 
patria. La insigne iglesia colegiata de San I s id ro ,  apenas 
podia contener ia m u lt i tud  de personas que asistieron á 
la misa de réquiem. Concluida esta veneranda  ceremonia 
se dirigió toda la com itiva ,  que era brillante y numerosa, 
po r  la ca rre ra  m arcada  en el program a hasta el lugar 
santificado con la sangre de nuestros h e rm anos ,  donde se 
cantó un responso haciéndose después las salvas de o rde
nanza.

Lo apacible del d ia ,  uno de los mas líennosos de p r i 
mavera, con tr ibuyó  mucho ú realzar el briilo de la fun
ción cívica que recuerda á la nación española el mas me
morable y el mas glorioso de sus aniversarios.

Program a de los premios que ofrece la sociedad económi
ca de Amigos del Pais de Valencia p ara  el dia 8 de 
D iciembre de 1815.

Educación.

N iños.= C lase prim era. Veinte premios de medalla de  plata 
y cinta á igual número de niños que no excedan de ocho años de 
edad y resulten mas sobresalieules en leer, escrib ir, doctrina 
cristiana v conocimiento de las cifras de arilm ctica.

Clase seguirla. Doce premios de medalla de plata y  cinta á 
otros tantos niños que no excedan de 10 años, y que á los cono
cimientos de la clase primera agreguen la paite segunda del ca
tecismo de F leu ri, num eración, las cuatro reglas de aritm ética 
aplicadas á los nú nietos enteros, y las reglas de urbanidad para 
uso de ios niños por D. T. B. de L. publicadas, en Valencia.

Clase tere ra. Un premio de medalla de plata sobredorada y 
cinta al niño que no exceda de 12 años, y que á las nociones de 
las clases primera y  segunda agregue la parte segunda del cate
cismo de F leuri, gramática castellana, principalmente la ortogra
fía , historia de E spaña, las cuatro reglas de aritm ética aplicadas

á los números quebrados y m ixtos, dibujo y oT conocimiento de 
las pesas , medidas y monedas españolas y su mincepmt á fas dV 
Castilla y Valencia.

Accésit. Se concederá uno de medalla de p k ta  sobredorada y 
cinta de segunda clase al niño aspirante al premio de tercera que 
por su censura merezca esta distinción.

P a r a  premio de m ayor aplicación se concederá una corona de 
laurel y cinta , con los nombres de la corporación y del prenda- 
do-, al que no excediendo de 14 años, reúna a los conocimientos 
que se exigen para el premio no tercera clase, la religión demos
trada al alcance délos niños por D. Jaim e R. fines, análisis gra
matical , mayores nociones de geografía e historia de España 
elementos de historia universal, címoei miente de las pesas, me
didas y monedas extraugeras, su reducción á las de Castilla y 
.Valencia, y Constitución vigente del Estado,

Niñas.= Cía se primera. Diez y seis premios de medulk d(? 
p k ta  v cinta á igual número de niñas que no excedan de 8 añas 
y resulten mas impuestas en doctrina cristiana, lee r, Címocinfieu- 
to de las ciñas de la aritm ética , calceta y coser liso.

Clase segunda. Doce premios de me .alia de plata y cinta á 
igual número de niñas que no excedan de 10 años, y q*u* á los 
conocimientos de k  clase prim era anudan iks de csenbir % k$ 
cuatro reglas de aritm ética aplicadas a los números enteros, bor
d a r, hilar á rueca ó torno , y la parte prim era dei catecismo del 
F leuri.

Clase tercera. Un premio de medalla de píala sobredóra la y  
cinta á la niña que no exceda de 42 años-, y á las nociones an
tecedentes agregue el coser primoroso, zm e ir, encaje, bordados, 
en blanco de todas clases, cortar e hilvanar ropa de color, Ls, 
cuatro regks de aritm ética aplicadas á los números quebrados, 
parte segunda de T ieu ii, nociones de geografía c historia de Es
paña y elementos de gramática castellana.

Accésit. Se concederá uno de medidla de plata sobredorada y 
cinta ce segunda clase á la niña aspirante al premio- de tercera 
que sea mas acreedora á esla distinción.

Por ú ltim o , se ofrece una corona de flores y  cinta , con los 
nombres de la corporación y de la p rem iada, á la niña que , u o r 
excediendo de 14 años, sepa la religión demostrada al aleante 
de los niños por B alines, y tenga mayores nociones de geogvalk 
e historia de España , mayores también de gramática castellana y 
principalmente la orlogrulia , ademas de todos los conocimientos y  
labores que se necesitan para obtener el premio de tercera clase.

La sociedad ofrece cartas de estímulo á los niños y niñas que 
no llegando á obtener los premio» antes designados , merezcan 
aquella demostración á juicio de los examinadores.

Adultos. Para los cuatro (pie justifiquen. hal>er carecido de ins
trucción hasta los 44 años y so presenten mas a detentados eu leer, 
escribir y con tar, se les adjudicarán por premio objetos útiles á 
los mismos hasta el valor de 160 rs. vu. á cada uno.

Maestros. Se dará una medalla de oro al maestro y maestra 
que presenten mayor núm ero de niños ó niñas, de los remitidos 
por la sociedad, acreedores á recompensa, y hayan educado al 
menos á diez niños pobres de la misma. Cesó de ser igual el nú
mero de niños se llevará la medalla el que haya educado á ma
yor número de niños pobres de la sociedad.

Con el íin? de poner en manos de los niños un lib ro , que a! 
paso que les sirva para aprender á leer les anticipe ya algunos 
omiacimientes elementales de ks, ciencias, se ofrece patente de 
socio de mérito al autor del mejor compendio que ,  bajo el titu 
lo de Enciclopedia de niños, -explique dichos conocimientos con k  
mavor claridad y sencillez posible, para (píe con menos fatiga v 
aun como por vía de recreo dehui los primeros elementos de las 
ciencias, á que nías adelante podrán dedicarse con k  debida de
tención.

A gricu ltura .

Habrá dos exposiciones públicas- de flores y frutos, Fa prime
ra eu los dias 5 ,  4 y 5 de M ayo, y la segunda en los dias 27, 
28 v 29 de Setiem bre, en las que se adm itirán todas k s  plantas 
de llores que eslen en la llorecencia , todos los frutos llegados á 
m adurez, y en general todas las plantas de cualquier familia y  
genero , cuyas hojas, tallos y raíces puedan sor de alguna u tili
dad. Si* adjudicarán lies premios en cala, u n a , uno do 180 rs., 
olio de 1Ú0 y  otro de 80 á los propietarios, de flores y frutos, 
que la sociedad considero acreedores en dichas exposiciones.

Cuarenta, reales vellón al jardinero que presente la mejor co
lección de claveles, no bajando de 24 variedades, seis de ellas 
nuevas.

Sesenta reales al jardinero ú  hortelano que presente el me
jor ram o, ya por el mayor número de especies y varii dades , ya 
por el mayor gusto en su colocación , entendiéndose que debeu¡ 
ser cultivadas por el aspirante.

Doscientos reales al labrador que crie a pesebre tina ternera * 
lechal, cuya canal no baje de 26Ú libras de 56 onzas en el Jk t 
de la expodeian de flores: 100 rs. al que los merezca por via de 
accésit.

Medalla de plata de tercera cíase aí jardinero que presente 
en la exposición de- llores las mejores hortensias con llor.

Ochenta reales ó medalla de plata de segunda clase al jard i
nero ó propietario que aclimate , cultive y presente frutes de la , 
pina ananás en las exposieiones públicas.

Trescientos leales ó medalla de oro de segunda cíase al que 
siembre en este año y obtenga un plantío de-árhohe-í de monte de 
extensión de una cahizada á una legua de esta c iudad , ó dos ca
hizadas fuera de dicho ra lio , llevando la preferencia ei (pie lo 
cultive con mas esmero, y logre por (dio mejores resultados.

Testimonio de aprecio al labrador ó propietario que aplique 
al abono ó beneficio de la tierra alguna sustancia vejct.il, animal 
ó mineral de que no se haya hecho uso hastia ahora ,  y acredite 
haber mejorado un terreno , combinando proporcional mente las 
diferentes clases de tierra para hacer mas ventajosa su calidad.

Medalla de plata sobredorada de tercera clase al jóven de 
nueve á catorce años q u e , por medio de un exámen á presencia 
de la comisión de agricultura , conteste mejov á las p r e g u n ta s  que 
le hagan sobre k s  faenas del cam po, arreglándose á k  teoría de 
la cartilla agrícola presentada por el socio conde de Ripalda.

Medalla de plata de primera clase al autor de la mejor me
m oria, en que discurriendo sobre los diferentes métodos de po- 
dar el olivo que están en uso en la provincia, se demuestre dei 
modo mas aproximado á la práctica , cuál es el mas ventajoso.

Igual premio al autor d e  la memoria que trate del s istem a  
de poda que conviene en este pais á los árboles fru tales, probán
dolo con casos prácticos e hijos de k  experiencia.

Medalla de oro de segunda clase ó 560 rs. al que presente 
en el próximo año 1846 cuatro variedades de manzanas y cua
tro de peras , obtenidas por medio de la s iem bra , que puedan 
competir con las mejores de las conocidas en la provincia : un 
accésit de 200 rs. al que siga al p rem io , y 100 rs. al de ter
cer lugar.

T itu lo  de socio ;!e mérito al autor d 1 la mejor memoria que



t i'.'íte de la utilidad  que el estudio de las ciencias naturales re
porta á la agricultura , con las aplicaciones principales que (le 
tviJas ó la m ayor paite puedan hacerse á aquella com o una (le 
las bases de la riqueza pública.

Igual d istinción al qu e por m edio de investigaciones y ensa
yos manifieste en que puntos de la provincia pueda hacerse uso 
de los pozos artesianos en beneficio y  prosperidad de la a gricu l
tura.

1.a misma d istinción al propietario qu e haciendo uso del 
guano ensayo d ich o  abono en di (órenles clases de cosecha, y  c o -  
it un ique á la sociedad los resultados ventajosos que haya obte 
n id o  en cada uno de (dios.

Igual recompensa al autor de la m ejor m em oria sobre la 
siembra , p la n ta ción , cu ltivo  y aprovecham iento de los árboles 
de m onte o bosque, c lim a , exposición y terrenos que convienen 
á cada clase de los m ism os, y m étodo mas ventajoso de reponer 
los m ontes y aprovechar las tierras en que no pueden criarse 
o livos , a lg arrobos, a lm endros y otros frutales.

La misma honorílica recom pensa al que haga una plantación 
d e  coscojas o  en cin a -rebo llo  de dos hanegadas cuando m en os , y  
ensate  la cria de la grana kerm es , dando noticia á la sociedad 
do los resultados.

Igual prem io al autor de la m ejor m em oria en qu e se des
criba el a ir o z ,  sus especies y  variedades prin cip a les, clim a y ter
reno que le con v ien en , siem bra, labores y ,a b o n o s  que se acos
tum bran en g en era l, con expresión de las diferencias que se ob 
servan en todas las operaciones del cu ltivo  en las riberas izqu ier
da y  derecha del J ú ear ; e igualm ente sobre los m edios m ejores 
de  conservarle en cáscara, descascararle y  blanquearle.

La m ism a d istinción al autor de la m ejor m em oria sobre el 
cu lt ivo  de la m o re ra , dem ostrando y  clasificando las variedades 
conocidas en este r e in o , la preferencia que relativam ente m ere
cen en los pueblos coséch elos , considerada la hoja com o alim ento 
del g u sa n o , y com o  objeto  de tráfico y  venta. T am bién  deberá 
contener d icha m em oria los rem edios qu e se hayan experim enta
d o  para atajar la enferm edad llam ada seca.

Igual recom pensa al autor de la m ejor m em oria sobre el c u l
tivo  del naranjo y  las variedades conocidas en este p a is , con e x 
presión y  dem ostración de las ventajas que todavía puedan sa
carse de este herm osísim o á r b o l , fuera de las ya sabidas.

Industria r  artes.

A  ios tres alum nos de lastres  clases de q u ím ica , mecánica y  
d elincación  aplicadas á las artes que acrediten m ayor aprovecha
m iento  se les adjudicará una obra de qu ím ica , otra de mecánica 
y  un estuche de d ib u jo , cu y o  valor no exceda de 5 0 0  rs. v n ., y  
á los tres que m ereciesen el accésit se les abrirá una suscricion 
gratis al Boletín de la corporación  por un año.

D oscientos reales vellón al que fabrique y  venda en esta c a 
pital toda clase de la cres , com pitien do con los que vienen del 
extraugero-en belleza , econom ía y dem as cualidades.

Trescientos reales vellón  al alfarero que fabrique y  expenda 
á un precio m o iico ladrillos refractarios, uo solo de tierra á p ro
pósito para e llo , sino tam bién con la perfección necesaria para 
p oder em plearlos con ventaja en vez de los (pie vienen de fuera.

T estim on io  de api ocio al que fabrique y  estam pe en esta c iu 
dad pañuelos foulars ó de seda cruda com o los que proceden del 
extra ngero.

M edalla  de plata de segunda clase al labrador de esta p ro 
v incia  que acredite haber in trodu cid o desde esta fecha en ade
lante alguna m ejora en el arte de hilar la seda.

M edalla de plata sobredorada de segunda clase al fabricante 
de loza que introduzca alguna m ejora de consideración en la fo r 
ma , d ib u jo s , barn ices, consistencia y otras circunstancias de gus
to á ju ic io  de la sociedad , en la obra llam ada de M au ises, y  en 
las dem as de su clase.

Igual prem io al que establezca en esta provin cia  una m áqui
na de agram ar cáñam o qu e  sustituya con ventaja á las em pleadas 
en el dia.

M edalla  de oro  de segunda clase al que presente el m ejor 
p royecto  de construcción de baños cóm odos para tom ar los de 
inar en la playa de este G ra o ; debiendo acom pañarse á los pla
nos el presupuesto de gastos y  m étodo de construcción .

Igual prem io al que establezca en esta c iudad  una prensa h i
dráulica de satinar, que de á las im presiones toda la herm osura
y  brillantez de que son susceptibles.

M edalla  de oro  de prim era clase al qu e  establezca en esta
ciu d ad  un c ilin d ro  q u e d e  á los tegidos de sed a , y  en especial á 
los rasos y rasetes, mas brillantez y  herm osura.

T ítu lo  de socio de m érito al qu e establezca en cualqnier pun
to de esta provincia un taller de construcción de m áqu in as, en 
que se fabriquen tuercas, to rn illo s , ru ed a s , sop ortes , volantes y  
dem ás órganos de m áquinas de h ierro y  de bronce con perfección 
y  econom ía.

Igual prem io al que establezca en esta provincia una fábrica 
d e agujas de todas clases, cualidades y  d im en sion es, qu e reem 
placen con econom ía á las inglesas.

Ciencias exactas y  naturales.

M edalla  de plata sobredorada de prim era clase al qu e d e 
term ine la naturaleza y com posición  de las aguas (sin  duda sul
furosas) de la fu ente-lavadero del pueblo de A lboraya , y  las 
afecciones en qu e puede estar ind icado su uso.

La misma recom pensa al que proponga un proceder mas sen
c illo  , económ ico  y  exacto que los em pleados al presente para la 
preparación del a lbayalde ó  blanquete del com ercio .

T ítu lo  de socio de m érito al que presente un exacto análi
sis de las aguas m inerales del pueblo de N avajas, ju nto  á S eg or- 
be , determ inación de la topografía físico-m ed ica  y  clasiíicacion 
de las mismas.

Igual recom pensa al autor de la m ejor m em oria en qu e se 
determ ine la naturaleza de los terrenos cobaltiferos del pueblo  d e  
C hova c inm ediaciones , análisis del m ineral y  m étodos que con 
vendría em plear para la extracción del su fre, e sm a lte , azul Y e -  
nard , Sfe.

E l m ism o honor al que presente una m em oria biográfica del 
doctor D. A ntonio G a lia n a , d istinguido profesor qu e fue de esta 
un iversidad  literar ia , con alguna reseña de sus trabajos publica 
dos c inéditos.

Comercio.

La colección  de tablas de navegación al a lu m n o de la es
cuela de náutica que por sus con ocim ien tos , ap licación  e in te li
gencia juzgue la com isión mas acreedor al prem io entre los que 
el d irector  del estudio presente, y  á cu y o  efecto  se dará con oci
m iento al c itado d irector  del m o.io con que el exam en haya de 
verificarse.

M eda lla  de cobre  de segunda clase al jo v e n , cuya edad no

exceda de 15 años, alum no de la escuela de c o m r o i o ,  q u - for
m alice m ejor, delante de la com isou y por los antecedentes que 
esta d ie re , una cuenta (lo venta, ó factura de com pra de géneros 
ó f in io s ,  con la deducción ó aum ento de gustos que el negocio 
ex ija ; egeculando también operaciones de descuento y g iro  de 
cam bios nacionales.

M edalla  de plata (le segunda clase al alum no de la misma 
escuela que exam inado por la comisión , man i lies te haber adqu i
rido m ayores conocim ientos teóricos y prácticos en contabilidad 
m ercantil; á cu y o  fin se le propondrán varias operaciones de ba 
ca con  el ex tran gero , cuyas reducciones á los cam bios que se 
prefijarán deberá ejecutar en el acto , form alizando después los 
asientos en sus libros llevados <11 partida doble.

M eda lla  de plata de piimrru clase al que por explotación ó 
conducción  establezca un depósito constante en las inm ediaciones 
de esta ciudad  de carbón de piedra , que deberá expenderse á lo 
mas al precio de 8 rs. el quintal si fuere ulla y 7 si lignito.

T estim on io  de aprecio al autor de la m ejor m emoria sobre 
el estado actual de la navegación de trasporte por la A l hulera, 
y  me ¿ios de extenderla desde las m urallas de esta ciudad has
ta las paredes de C o lle ra , Sueca, A lb a la t, Sollana y demas pue
blos lim ítrofes al lago.

T ítu lo  de socio de m érito al autor de la m ejor m cr.oria  d es
criptiva del puerto del G rao, m étodo mas ventajoso de continuar 
su m uelle  y  el desareno , hasta asegurar el anclaje de buques 
de 2 0 0  toneladas al m enos; form ando presupuesto del coste, 
tiem po en que puedan llevarse á e fe c to , y  m edios ó recursos 
que ju zgu e posible adoptarse para su realización.

Exposición publica general.

La sociedad recibirá todos los artícu los que se presenten, 
siendo producidos ó elaborados en esta c iudad  y provincia , por 
sus naturales o residentes en ellas, de las clases de educación, 
a g r icu ltu ra , econom ía rústica , fábricas, arles útiles y  demas ra
m os científicos ó  industriales que protege la corporación , con ró
tulos que contengan su aplicación , el nom bre del que lo haya 
elaborado ó cu ltivado , su precio á pie de fábrica ó á la cosecha: 
y  calificado su m érito relativo, se concederán á los que se juz
guen a creed ores , títu los , m edallas, distinciones ó gratificaciones; 
en el concepto de que la sociedad prem iará con preferencia los 
artícu los de u tilidad  y  m ayor uso, aunque parezcan com unes y 
ordinarios en la econom ía ru ra l, civil y  d om estica , sien lo de los 
que escusan la entrada de los extra ligeros de su clase.

La com isión de exposición pública no adm itirá para el efecto 
de ser prem iado objeto alguno á que no se acom pañe certificado 
del presidente de dicha com isión en que conste haber sido esta 
avisada por el interesad» al tiempo de producirse , elaborarse ó 
fabricarse d ich o  ob jeto .

ADVERTENCIAS.

1* Los que aspiren á los premios o frecidos en el programa d e
berán presentar sus obras antes del 1? de N oviem bre , para que 
precediendo el exám en de las obras ú ob je tos , pueda recaer ca li
ficación antes de la junta pública , en la que se recibirán dichos 
prem ios. En cuanto á la exposición general , solo serán califica 
dos para prem io los objetos que se presenten hasla el 2G de N o
viem bre , pues los que se lleven con posterioridad solo serán ad
m itidos pura figurar cutre los calificados si se les reconoce algún 
mérito.

2* L os maestros y  maestras que no acrediten estar enseñando 
gratuitam ente á cuatro pobres no podrán presentar niños , niñas 
ó adultos para optar á los prem ios. Exccptúanse los padres que 
por sí y sin intervención d e  otra persona alguna eduquen á sus 
hijos.

5? L os padres ó encargados de niños y  niñas que hayan de 
optar á prem ios procurarán que los nombres de aquellos se hallen 
inscritos en la secretaría de la sociedad el dia L  de Setiem bre.

4* S olo  se calificarán para la adjudicación de prem ios á las 
niñas las labores indicadas para cada una de las tres clases , y  no 
las de adorno.

o?  E l dia 3  de N ov iem bre  empezarán los exám enes de la 
clase de ed ucación , que se verificarán á puerta a b ierta , sin que 
por esta circunstancia qu e adopta la comisión para hacer mas 
pública su im parcialidad se de á ninguna persona de las que 
gusten con cu rrir  á presenciar d ich o  acto el m enor derecho para 
entrom eterse en él ni para usar de la palabra en ningún sentí.lo.

6* L os . prem ios ofrecidos á los alumnos de las escuelas de 
q u ím ica , delincación y mecánica aplicadas a las a rtes , a g r icu l
tu ra , com ercio  y náutica se ad ju d icarán , previo • exám en , al fin 
d e  los respectivos cursos; pero para m ayor satisfacción de los in 
teresados y  estím ulo de los dem ás se les entregarán en el acto 
solem ne de la junta pública.

7? Si a lguno de los prem iados á quienes se ofrece el título 
de socio  de m érito lo fuese y a , la sociedad acordará un m edio 
de  d istinguirle ó  de recom pensar su constante aplicación.

8? Las m em orias que obtengan el premio se im p rim irá n , pa
sándolas antes á la com isión de corrección de estilo , y  se darán 
á su autor 2 5  ejem plares.

9? La sociedad om ite  anunciar de nuevo varios prem ios que 
ha o frec id o  en los programas anteriores, y  no se han asignado 
por no haberse juzgado las m em orias objetos dignos de su o b te n - 
to; pero en todo tiem po recibirá y  atenderá á los «¡lio u lterior
m ente se presenten.

10. I ,os d iscursos, m em orias, justificaciones y nom bres de los 
que aspiren ó concurran á los prem ios (pie quedan in d ica d os , se 
d irigirán al secretario de la so c ied a d , ocultando el nom bre de los 
autores, para que puedan ser juzgados con im parcialidad , escri
biéndolos en pliego separado y  cerra d o , que contenga la noticia 
de su d o m ic il io , y  en su cubierta la misma sentencia o divisa que 
ponga al principio ó fin de los discursos para com probar su iden
tidad .

Valencia 10 de A bril de 1845.^=E1 barón de Santa Bárbara, 
d ire cto r .= F ra n c isco  de Sena C h o c o m c li , socio secretario.

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE. 

P rogram a de los prem ios que ofrece esta sociedad en c u m 
p lim ien to  de su instituto.

1? T ítu lo  de socio sin cargas al autor de la m ejor m em oria 
sobre el sistema mas conveniente de selvicultura , a fin de ob te 
ner de nuestros m ontes árboles adecuados por sus lorm as para 
sacar de ellos las maderas mas útiles á sus dilerentes u s o s ; y  s o 
bre las ventajas que puedan reportar la agricu ltura , las artes y 
los usos dom ésticos de la plantación de árboles al tresbolillo .

2? T ítu lo  de socio sin cargas y  una medalla de oro al autor 
de la m ejor m emoria en que se propongan y demuestren lo j m e
dios de rem ediar el pauperism o en E>paña.

3? Tgral prem io al autor de la m em oria o r e  d n r .n cst ’ 
m ejor m étodo para extinguir la langosta , reuniendo a in ino 
pensalde econom ía la sencillez de las operaciones que se adop*. ' 
V la circunstancia de que no sean estas operaciones de las cor 
cidas hasta el dia.

■¿'I T itu lo  d e s o c io  al autor de la m ejor m emoria que mar 
fuste los procedim ientos de construir la hoja de lata con  las m;. 
yores ventajas posibles, asi com o los parajes mus á p ropós ito  
que podran situarse las fábricas. P .d rá  tam bién optar al m i'- ■ 
prem io y  al uso del e scu lo  de la sócen la ! el que establezca o 
fábri?‘a para cu yo  fom ento la sociedad impetrará del Goiii • 
cuantas franquicias y protección sean co m p a tib le s  con  las l e /  
vigentes.

5? M edalla de plata al que presente la m ejor muestra de pm 
purina con la explicación del m étodo para elab icaria, v que p v 
da com petir en Calidad y  precio con la im portada del extrangere

G? U so del escudo de la sociedad al que m ejore en Espaú.- 
la construcción de lad rillos , baldosas y  tejas, haciendo que sean 
preferibles á los actuales por su resistencia, limpieza en las fo r 
mas y com odidad  en los precios.

7? T itulo de socio sin cargas al autor de la m ejor memoria 
sobre la cuestión sigu ien te : C onviniendo desestancar el tabaco, 
¿qu é  m edios podrían adoptarse para realizarlo? Y  en el caso dé 
continuar com o hasta aqui á cargo del G obierno la \ cuta de este 
artícu lo, ¿ q u é  m edidas contribu í.iuu  á dism inuir los perjuicios 
que produce el estanco, asi á los consum idores por ia en eslío v 
mala calidad  del género , com o á la moral pública  por  el c o n 
trabando que ocasiona?

8? Igual prem io al autor de la m ejor m em oria acerca del 
punto que sigue: Siendo útil el desestanco de la sal , ¿ q u e  me
dios podrían adoptarse para realizarlo sin inconvenientes*

9? T ítu lo  de socio sin caigas y  una medalla de oro al autor 
de la m em oria en que se proponga el m ejor m odo de uniform ar 
en toda la nación el sistema de pesos, monedas y m edidas, v se 
dem uestre si será preferib le introducir el sistema d ecim a l, t i
m ando por base la unidad de la m oneda de plata de un peso 
fuerte u  o tra , y  reform ando por consecuencia las de oro y 
cobre.

Prevenciones.

1* Las m em orias se entregarán en la secretaría de la *>-• 
c ied a d , calle del T u r c o , m ím . 9 ,  sin firm a; pero i on un le 
ma ó sTial que se estampará igualm ente en el pliego cerra
do que contenga el nom bre y  d om icilio  del aulor. Este p lie 
go no será abierto sino en el caso de adjudicarse el prem io á la 
m em oria correspond iente , ó con consentim iento del aulor cca m io  
obtenga accessit ó mención honorífica. Los pliegos  de las m em o
rias que no obtuvieren ninguna de estas declaraciones qu edará» 
inutilizados.

2* Se adm itirán las m em orias y  las muestras de los arte fac
tos que opten á los prem ios hasta lin de O ctubre de este año, r o 
m o térm ino im prorrogable.

3? La sociedad, por m edio de com isiones que nom brará, y 
de las pruebas que estime oportunas, se cerciorar.! d * la i je o t í-  
dad de los fabricantes y de las circunstancias requeridas en !os 
artefactos que opten á los prem ios 4 ? , 5? y G?

4? Los socios que tomen parle en estas diligencias no com u 
nicarán el nom bre de cada uno de los interesados , sino con 
anuencia del mismo.

5.1 La distribución de estos prem ios se verificará en sesión 
pública y  solem ne cuando la sociedad ad judique los correspon
dientes á Lis enseñanzas que tiene a su cargo.

G? Antes de d ich o  acto se publicará el resultado com p arati
vo que hayan merecí lo á la sociedad los trabajos presenta i >s, 
expresando el ju icio form ado sobre cada uno de e l lo s , de ú rn,an
do las m emorias por sus lemas.

7? T o d o  autor puede hacer sacar copia de; la m em oria que 
haya presentado, com probando el secretario su conform idad con 
el original. Para este efecto los no prem iados presentarán el res
guardo que con el lema de sus respectivas m emorias se les ha
ya franqueado por la secretaría al tiem po de la entrega.

8? En cualquier ocasión (pie aun sin invitación de la socie
dad se le presenten m em orias , en sayos, inventos ú otros traba
jos útiles á la riqueza pública y  prosperidad general del nais, 
los acogerá con aprecio y  les dispensará el prem io ó dem ostración 
de (pie los estime dignos.

M adrid  i?  de M ayo de i8 4 5 .= *F ru n cisco  H ilarión Grabo, se
cretario.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D . M ariano del V a lle ,  abogado de los tribunales nación,?res 
y  juez de prim era instancia de esta villa de Salinas d ;> Anana v 
su partido.

Por el presente cito  , llam o y  em plazo á todos y  cualesquiera 
personas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes  per
tenecientes á la capellanía colativa que en la parroquial d e  la v i
lla de Carranza fu ndó D. Francisco O rliz  de U rb in a , y se llalla 
vacante por defunción  de D. Carlos de Guinea , cura que fue d e 
V illa lha  de Losa , para qu e en el térm ino de 3 0  d ias, á contar 
desde la publicación de  este edicto, com parezcan por ante proetun - 
dor con poder bastante en este m itribunal á dedu cir el derecho 
de que se crean asistidos; con apercib im iento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Anana á 18 de A bril de 1845. M ariauo del V a lle .»*  
P or su m andado, Juan T elesioru  de Guinea.

D. Nicolás Canda lija , ju ez de primera instancia de esta villa 
de A guilor de ia Frontera y su p a ilid o  &T.

P or el presente se convocan , c ita n , llaman y  emplazan á to 
das las personas que se consideren coii derecho á obtener la pro
piedad de los bienes de la capellanía colativa fundada en esta ig le 
sia parroquial por A ntonio L ópez Zurera V a ro , y  agregación que 
á la misma hizo D. Juan López de V aro , para (pie cu el término- 
do 3 0  d ias , contados desde la fecha del presente, se personen en 
este ju zga do , y  por la escribanía del infrascrito, á deducir sus 
a c c io n e s  ; apercibidos que de no verilicarlo se procederá á d ec la 
rar dicha propiedad en favor de Juan López de V a r o , quien 1> 
ha solicitado con arreglo á la ley de 19 A gosto de 18 41 .

Dado en la villa de Aguilnr de la Frontera á 10 de A bril de 
1845. — Nicolás Caudalija. —  Por m andado de S. S . , F rancisco 
M artínez de Aragón.

L icenciado D. M ariano del V a lle ,  juez de primera instancia 
de esto partido d e  Anana.

H abiendo (declarado vacante á instancia díd fiscal la «a p ella -



nía colativa que' en ía parroquia! del pueblo de Bóveda institu
yo el licenciado D. Diego de Sobrevida, y poseyó últimamente 
1). Francisco M antones, cura párroco que íue de Villano , cito, 
llamo y emplazo á cuantos se creyeren con derecho á sus bienes, 
para que en el termino de 50 d ías, á contar desde la fijación de 
este a n u n c i o , comparezcan eu mi tribunal a deducir el que les 
asista; con apercibimiento de que pasado les parará el perjuicio 
que en justicia baya lugar.

Dado en Anana á 18 de A bril de 1845.=M aríano del Va
l le — Por su m andado, Felipe Ortiz Zarate.

D. Manuel Ceferino González, juez de primera instancia de 
esta ciudad de Llercna Sfe. , en ía provincia de Extrem adura, 
que de hallarse en actual ejercicio de su empico el infrascrito 
escribano da fe.

Hago saber que en este mi juzgado y oficio del que suscribe 
se continua expediente civil á instancia del procurador Tomas 
Sánchez Villanueva en nombre ¿le Jose Hinojosa , marido de Ma
nuela Vizuete Guerrero, vecino de ía villa de Azuaga sobre (pie 
se le declare» en propiedad y posesión las capellanías que con 
servicio en la parroquial de dicha villa fundaron una Pedro Sán
chez de Hila y María Ganda Aldana , otra Dona María Aldana, 
otra Nicolás Gómez de ía Baguera , otra María García de los Kios, 
olía Fernando Chavoz de Aldana y ía otra por Alonso M artin 
Pascual y G 'onor de la Gala , en el cual expediente he mandado 
que de nuevo se fijen edictos por el término de 50 d ia s , que 
han de contarse desde el en que se verifique su inserción en la 
Gaceta de Gobierno para s: se presentasen opositores que se cre
yesen con derecho á dichas capellanías en el indicado término, 
se íes oirá y administrará justicia; y en otro caso, trascurso refe
rido plazo continuará el expediente por sus debidos trámites pa
rándolos á aquellos el perjuicio que baya lugar.

Dado en esta dicha ciudad y Marzo 5  de 18¿5.=M am ieI Ce
ferino GonzaIez.=Por inundado de dicho señor, Gregorio Ca
lado.

Juzgado de la intendencia m ilitar de Castilla la Nueva-.» 
Por el presente se cita , llama y emplaza á D. José María Pe
láez , escribano que era del juzgado de guerra de la plaza de-Cá
diz en eí ano de 1055, que parece reside cu esta corte, y cuya 
habitación se ignora , para que en eí preciso término de 15 dias, 
contados desde su inserción en la Gaceta de esta cap ita l, que por 
prim ero, único y último se le señala, comparezea en este juzga
do á fin de notificarle una providencia dictada por eí de ía in 
tendencia militar de .Sevilla en autos que se siguen en el mismo 
sobre que reí:.legre á la administración m ilitar de 5,522 rs. y  
i l  mrs. que tiene en su poder, como, resto de mayor suma que 
percibió de ía testamentaría de D. Juan Cortina ; habilitado que 
fue de fas clases de viudas y prestamistas , por la que cobró á 
nombro de Dona Dolores Viernes después de su fallecimiento, y 
á las cocías que ha dado lugar, que viene inserta en un despa
cho librado por dicho juzgado de Sevilla , y que ha sido cum
plimentado en este; bajo' apercibimiento que de no verificarlo en 
dicho término, sin mas citarle ni emplazarle se vofverá el des
pacho al juzgado de que (hmana p ira que acuerde la providencia 
que corresponda, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ignorándose la habitación en esta corte de D. Diego Molina, 
se cita, llama y emplaza por el presente anuncio, para que den
tro del término de ocho d ias, contados desde el en que se publi
que este edicto en la Gaceta de esta capital, comparezca en el 
juzgado del Sr. D. José María M ontemayor, que ía tiene en su 
casa habitación, calle de Hortaleza, núm. 1 3 4 , cuarto segundo, 
ó en la escribanía del número de D. Agustín Seco, calle de ía 
Concepción G erónim a, núm. 12 , á íiu de hacerle sober un des
pacho librado por el Sr. juez de primera instancia de Jerez de la 
F rontera; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya logar.

Por providencia del Sr. D. Justo H errero , juez de primera 
instancia del partid» de Colmenar V iejo , refrendada por el es
cribano D. Alfonso Kosalem G arcía, se cita y llama por término 
de 10 d ías, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta y Boletín olicial de M a lr id , á Julián Bermejo, natural 
de Santibañez, partido de Segovia, reo ausente, para que compa
rezca en dicho juzgado, con el objeto de hacerle saber la deter
minación acordada por la Excma. audiencia del territorio en cau
sa seguida al mismo por heridas á Juan Manuel de las Heras, 
vecino de San A gustín, con prevención que de no veriliearl» le 
p ira rá  el perjuicio que haya lugar.

En virtud de provideueia drí Excmo. Sr. capitán general de 
esta provincia de Cas tilla la 'N u e v a , se ha señalado para junta 
general de acreedores al concurso formado por eí coronel Don 
Evaristo M u r, el din 4 del próximo mes de Mayo á las once 
de su mañana en el referido juzgado, situado en el ex-convento 
de Santo Tomas de esta corte.

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte Dona Ma
ría Luisa W auesbrok y A graz, de estado v iu d a , se la previene 
que tan luego como llegue a su noticia este anuncio se presente 
en el juzgad» de primera instancia del B arquillo , a! cargo del 
Sr. D. José María M ontemayor, establecí io en la calle de H or- 
taleza, núm. 1 5 4 , piso segundo, y por la escribanía del núme
ro dei crimen de D. Francisco Javier Reinique, á fin de entre
garla un documento dei tribunal civil de la ciudad de Palermo.

Juzgado de primera instancia de Lavapies de M adrid .= E n  
virtud de providencia de? Sr. D. Juan de Chinchilla , juez de 
primera instancia de esta corte, se cita , llama y emplaza por 
primera vez y término* de nueve dias, contados desde la inser
ción del presente, al sugeto que decía llamarse Carlos Diez Ca
no , que estuvo sirviendo en Ja habitación de Doña Rafaela Do
n a to , calle de ía Magdalena , numero 3 8 , cuarto 2 ? , del que se 
Jugo la noche de 1G de Marzo de este año , á consecuencia def 
robo que con otros y fractura hicieron de alhajas y dinero; para 
que tan luego corno llegue este anuncio a su noticia se presente 
éu las cárceles de esta capital ó su juzgado del Lavapies, sito en 
el piso bajo de fa audiencia territorial , frente á la fuente de 
Santa C ruz , a contestar a los cargos que le resultan en la causa

que se le sigue por la razón expresada , pues de lo contrario se 
sustanciará en su ausencia y reoeldía , y le parará el perjuicio 
que baya lugar.

SUBASTAS.
E n virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 

Rentas de esta provincia se anuncia nueva subasta para las me
joras legales del décimo y cuarto de la escribanía del uúniero de 
Villarejo de Salvanés en venia vitalicia que quedó en el primer 
remate en la cantidad de 5,550 rs. vn., y se ha señalado para el 
segundo de la mejora del diezmo el dia 0 de M ayo, y para el 
tercero y último en que tendrá lugar la dei cuarto sobre la p ro 
posición mas ventajosa el dia 14 del propio mes, ambos desde la 
una á Fas dos de la tarde en los estrados de la intendencia; ad 
virtiéndose que los licitadores deben tener los requisitos preveni
dos por Real decreto de 13 de Abril 1844 , y el expediente se 
pondrá de manifiesto en la escribanía mayor de Rentas.

BIBLIO G RAFIA.

QUEV EDO .—Colección pintoresca de obras espanoIas.=EdicIon 
de lujo y económica con grabados por artistas españoles.

Los señores suscritores á esta publicación podrán pasar á re
coger las entregsa 52 y 62 que se han repartido el dia 18 del 
presente mes.

La suscricion continúa abierta en las oficinas de la imprenta 
y establecimiento de grabado de D. Vicente- Castillo, calle de la 
Estrella, núm. 7; en Es librerías de Jordán y Castillo, calle de Car
retas; Brun, calle Mayor; M onier, carrera de San Gerónimo; M i- 
yur, calle del Príncipe; Sánchez, Concepción Gerónima.

Bi b l i o t e c a  escogida de medicina y cirugía. Se han repartido 
las entregas 87, 88 y 88 de esta acreditada publicación, las 

cuales corresponden al tomo tercero de patología interna de Mu- 
nevet, Flenoy $£c.

La 100 será la última del mismo tomo.
En la 10 í  á 107 se completará la patología externa de Be- 

vard , V idal de Cacio £fc.
Continúa abierta la suscrícion á G rs. cada entrega en M a

drid , y 7 en las provincias, franca de porte por eí correo.
Se suscribe en Madrid en la redacción calle de los Canos, nú 

mero 4 ,  cuarto principal, y en el despacho de los Sres. viuda 
de Jordán é hijos, calle de C arretas; en las provincias en las ad 
ministraciones de correos y principales librerías.

GACETA médica. Repertorio de los progresos de la medicina, 
cirugía, farmacia y ciencias auxiliares, bajo la dirección de 

D. Matías Nieto Serrano, doctor de medicina y cirugía, y re
dactado por los Sres. Alonso R ubio , Avilés, Calvo y M artin , 
C havarri, Federico, F o u rque t, García Desportes, P in iíla , Sala
zar (D. M anuel), Salazar (D. P atric io ), Santero, S a rra is , So
brado, T re lle s , Uliharri-

Sale los dias 10 , 20 y 30 de cada mes, en ocho páginas en 
folio marquilla.

Precio 50 rs. al año en Madrid y 40 en fas provincias, franco 
de porte. Los suscritores de las provincias que remitan al director 
el importe de sn abono en libranzas sobre correos, solo tienen que 
satisfacer 34  reales al año

Los suscritores á la Biblioteca escogida de medicina y ciru 
gía solo pagarán 20 reales al año en M adrid y en las provin
cias.

Se suscribe en M adrid en ía redacción, calle de los Caños, 
núm. 4 ,  cuarto principal. En despacho el de los Sres. viuda de 
Jordán é hijos, calle de C arretas, frente á la Imprenta nacional.

En las provincias en todas las principales librerías, adm i
nistraciones de correos y boticas.

fíIST O R IA  dcT consulado y del imperio de Napoleón, por Mr.
Tiers. T raducida, corre ¡ida y aumentada por D. Antonio 

Alcalá G aíiano, con 61) magníficos grabados en acero, 10 tomos 
en 8? mayor.

De la historia del consulado y del imperio se publicaron en 
Paris los tomos 12 y 2? lo mismo que en M adrid el dia 15 de 
M arzo, y el mismo dia 15 vieron la luz los dos primeros tomos 
de la edición española en Paris y principales capitales de España.

Ha sido tal la acogida que ha merecido del público esta obra 
con solo la lectura del prospecto, que no son ya suficientes los 
ejemplares de la prim era edición para satisfacer los pedidos; y 
se ha dado ya principio á la reimpresión de los ¡dos tomos pri
meros aumentándose ía tirada del 3? antes de su publicación. E l 
editor D. Ignacio Boix trató  de estcriotiparle para hacer varias 
ediciones, aprovechando el adelanto de ser el primero en su apa
rición, para su rtir todos los puntos de A m érica, para los que ya 
ha» salido hace un mes los tomos 1?, 22 y 32

La importancia de la obra que se anuncia exige todo género 
de sacrificios, y su editor no economiza ninguno para correspon
der de uua manera digna ú la constancia de muchas personas que 
honran cotidianamente su establecimiento, y  figuran en las listas 
de sus numerosas publicaciones.

Se acaba de repartir en Madrid el tomo 32 y la sagunda en
trega de láminas.

Se halla abierta la suscricion en las librerías de B oix , calle 
de G ure tas , núm. 8 y 35 , y en la de los Sres. viuda de Calleja 
é hijos, como igualmente en ías de los corresponsales del reino, 
extranjero y U ltram ar de ambas casas.

1\/1 ONUM ENTOS antiguos y  modernos, colección que consti
tuye la historia de la arquitectura de los diferentes pue

blos en todas las épocas, reunida por primera vez en una obra 
completa con el objeto de facilitar los estudios históricos y mo
numentales, y comprensiva d é la s  correspondientes noticias a r
queológicas.

Se han repartido á los señores suscritores las entregas 13 y 
14 de esta hermosa obra.

Dccimatercia entrega. Periódico moderno.==EstiIo def renaci
m iento—Italia.=Gonstruei:iones religiosas—Iglesia de la G irtu - 
ja , cerca de Pavía. La noticia se dará con otra entrega.

Décimacuarta entrega. — Peñó 1 ico moderno.-^Monumentos d e  
los siglos XVIf y X V Ill.—Francia.-^Cionstrucciones religiosas.— 
Iglesia del cuartel de los inválidos; noticia por M. J. G ailha- 
buud.

Condiciones de la suscricion.

Esta obra constará de 200 entregas próximamente; cada en
trega, que saldrá a com pa ña da de dos grabados en acero con dos 
ó cuatro páginas de testo en íoíio, se publicara con la bre
vedad posible dándose una ó dos entregas todas las semanas. El 
Sr. Boix tiene ya en su poder la mayor parte de las láminas, por 
lo que no tendrá interrupción alguna esta publicación. Los sus
critores tendrán la obra finalizada en un término corto, porque 
el editor no perdona medio alguno para llevar á cabo las em
presas mas costosas, y  poder complacer á sus numerosos suscri- 
iores.

Precio de cada cuaderno, G rs. en M adrid , y 8 en Ias^pro
vincias.

Se suscribe en M adrid , librerías de su editor D. Ignacio 
Boix, calle de G irre tas, núm. 8 y 5 5 ,  y en la ¡de los señores 
viuda de Calleja é hijos, y en la misma calle , asi como en todos 
las librerías de España y del extrangero.

ALBUM de las tropas carlistas del N orle .= Se ha repartido la 
primera entrega de esta publicación, que se compone de 

cinco estampas primorosamente litografiadas que representan una. 
elegante portada, D. Cárlos y  su acom pañam iento, guardia de 
honor de infantería, guardia de honor de caballería y escolta del 
estandarte.

El precio de cada entrega 10 rs. en M adrid y 11 en las 
provincias, franco de porte, y para los suscritores de la Esperan
za 8  rs, en M adrid y 8  en las provincias.

Nota. Eu vista de la grande acogida que ha tenido esta pu
blicación se ha acordado prorogar el término prefijado para la, 
adquisición gratis de la estampa marca mayor en litografía que 
representará el retrato de D. G írlos de grande uniforme y toda 
su fam ilia, íucíusa su difunto esposa, hasta ía publicación de fa 
segunda entrega; y el que pasado dicho término desee adquirirlo, 
pagará 30 rs. siendo suscritor á la obra, 20 si lo fuese también 
á la E speranza , 70 si no fuese á uno ni á o tro , y 60 si solo 
fuese á ía Esperanza.

Se suscribe en M adrid en la redacción de fa Esperanza ,  ca
lle de V alverde, núm. G, cuarto bajo; en la librería de Sanz, 
cu Be de Carretas; en la de V illa , plazuela de Santo Domingo; 
de Jordán , calle de G u a d a s ; de Cuesta, calle M ayor, y eu la 
redacción de la Historia de la emigración carlista, calle de Al
calá , núm. 5 0 , cuarto segundo.

En las provincias y en el extrangero en todos los comisiona
dos de la Esperanza .

DICCIONARIO biográfico universal de muge res célebres, ó com
pendio de la vida de todas las mngeres que han adquirido 

celebridad en las naciones antiguas y modernas desde los tiem
pos mas remotos hasta nuestros dias , dedicado á las señoras es
pañolas por D. V icente Diez Conseco.

Se ha publicado la entrega décima del tomo segundó, que 
contiene, entre otros artículos menos im portantes, los de Ju a 
na I ,  Reina de Ñapóles; Juana la Beltraneja ,  Infanta de Casti
lla ; Juana de Aragón y de Gtsíilfa (Juana la loca), Reina pro
pietaria de España; Ju d ilh , la sania viuda de Betulia , y M aría 
Angélica E auffm aíin , célebre pintora suiza.

Continúa abierta la suscricion por entregas de á 48 páginas 
en 42 á 4 rs. en M adrid y 5 en las provincias, franco de porte. 
En M adrid en la imprenta de Palacios, Carrera de San F ran
cisco, núín. G , y en las librerías de Sojo, V iana, Vilfa y Her
moso. En fas provincias en las principales librerías y adminis
traciones de correos.

Ti ISTORÍA  del consulado y  del im p erio , continuación de fa 
historia de la revolución francesa por M r. A. T h ie rs , tra

ducida y anotada por D. Pedro de Madrazo. Edición adornada 
con 00 magníficos grabados en acero y portadas de oro y colores.

Se ha repartido ía entrega tercera de esta interesante publi
cación, y toda la obra constará de 44 entregas á 4  rs. coda una 
en M adrid y á 5  en las provincias. Si excediese e'1 número de 
entregas á las ofrecidas, se darán gratis.

Sigue abierta la suscricion en M adrid , librería de los seño
res viuda de Calleja é h ijos, y en las del Sr. Boix , calle de 
G irrCtas, asi como también en todas las casas corresponsales dé 
ambos editores.

TEATROS.
PR IN CIPE. A las ocho de la noche.
12 Sinfonía.
22 Se pondrá en escena la comedia nueva en tres actos y en 

verso, original de uno de nuestros primeros escritores, titulada

LA ENTRA D A  E N  E L  GRAN MUNDO.

E u el segundo acto se estrenará una decoración de ja rd ín : sé 
ha construido eí vestuario que ha sido preciso, no habiendo per
donado fa empresa ningún medio de ios que están ú su alcancé 
para presentar dignamente una abrí* original.

32 Popurrí de bailes nacionales.
42 Term inará el espectáculo con la comedia en un acto titu

lada
LOS DOS PR E C E PT O R E S.

CRUZ. A las ocho y medía de fa noche.
Se pondrá en escena la aplaudida ópera en cuatro aétos ti

tulada
H ER N A N I.

CIRCO. A las ocho y  medía de la noche.

MARIA DI FvOHAN.

ópera en tres actos, en la que tomará parte el Sr. Ronconí.


